
Cuestiones previas

Artículo 60. Las cuestiones previas se

plantean en cualquier momento del debate y

antes de las votaciones, a efecto de llamar la

atención sobre un requisito de procedibilidad

del debate o de la votación basado en hechos

o solicitar el regreso de un asunto a

comisiones por no encontrarse

suficientemente estudiado. El Presidente

concederá un máximo de tres minutos para

plantearla y de inmediato la someterá sin

debate a votación; sin embargo, en casos

excepcionales puede abrir debate, señalando

el tiempo máximo que concederá a cada orador

para intervenir.
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